
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

a,. a,,a,.,.,.,,' a : I i i.|'' RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\,,IUNICIPAL N'469-2024-GI\¡-I\¡DCC

Que, mediante Informe N"785-2024-G0P|-MDCC el Gerente de Obras Públicas e InfmestructuÉ, Ing.

asinüendo cln lo actuado, solicila disponibilidad presupuestal para la ejecución de la fcha técnica en rcferencia;

Ceno Colorado,02de diciembre de 2024

VISTOS:

El Informe N"190-2024-RCVI\¡-SGTSV-GSC-¡,1DCC suscrito por el Especialista de Tfánsito y Seguridad Viai, et Infome N"0939-2024,SG[,4|V-
GOPIIVDCC emitido por el Sub Gerenle de Mante¡imiento de Infraestructura y Vias, el Prcveido N"1ó971-2024-GOP|-[,4DCC suscrito por et Gere¡le oe

99"s.!ú.qk19[f.t:]ryctum,_ell{!rme N00966-2024-SG|VIV-GOP!¡,4OCC emiüdo por el&rb Gerenle de lvantenimiento de Infraesiructura y Vias, e
N"004-2024-IVDCC-|\¡APC/Ef atendido por el Especialisla Técnico de la cerencia de Obras e lnfraestructura. el lnfome N"613-

suscrito por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el lnforne N0179-2024-I,4DCC/GOPl/AECEfiAT emildo por elAbogado
en Contralaciones con el Estado de la Gerencla de obras Públicas e Infraestructura, el lnlorme N0785-2024-GOP!IVDCC suscfito D¡r el

de Obras Públicas e lflfraesfucluE, el l¡forme N"883-2024-[.IDCC/GPRR atendido por el cerente de Planificación, p€supuesto y
Racionalización, ellnfome LegalN'436-2024-GAJ-[¡DCC suscrito por elGerente deAsesorta Juridica, y,

CONSIDERANOO:

Que, el a¡liculo 194 de la Constitución Poliüca del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son óqanos de
gobiemo localquegoza¡ de aulonomia politica, económica y administratva en los asuntos de su comoercncta:

Que, el articulo ll del Tiiulo Preliminar de la Ley Oruánica de [4unicipalidades anola que la autonomia que ta Constitución Política det peru
establece para las mu¡icipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobiemo, adminlslraüvos y de adr¡inistGción, con sujeción al ordenamiento
iurldico:

Que, el primer párafo de la Décima Cuala Disposición Complementa a Final de la Ley de Presupuesto del Sector Púbtico 0ara el Año Fiscal
2024 aulotiza a los gobiemos regionales y gobiemos locales, dlrante el Año Fiscál 2024, ltilizar hasla un veinte por ciento (200¿) de los recuGos
provenientes delcanon, sobrecanon y rcgalia mineta, asicomo de los saldos de balance generados por dichos conceptos, parc ser destinados a acclones
de mantenimiento de infraestructuÉ y/o para acciones en mateÍa de seguridad ciudadana a ca€o de las referidas enlidades en sus respeclivas
cifcunscripcionesj

Que, con Informe N"190-2024-RCVIV'SGTSV-GSC]\¡DCC el Especialista de TÉndlo y Seguridad Vial, Ronald César Vilca l\¡amani, infonna
que realizada la inspección de la avenida 54 se detectó en ésta defciencias en las señalizaciones horizonlales y vedicales, recomendando, poftanlo, se
efectúe su conespondienle mantenimiento:

oue, mediante Info¡ne N$939-2024-SG|VIV-GOPI-|\¡DCC el Sub Gerente de Mantenimienlo de Infraestructura v Vías, Aro. José Luis vera
Chamono, precisa, qlees impe5cindible la ejecución de lrabajos de mantenimiento en la avenida 54, con el objeto de 9a6¡tizar h integidad yseguridad
de los usuaios proporcionando un enlomo oplimo y segurc para elfánsito peatonal; recomendando, elaboraruna fcha de mantenimiento paE enmarcaf
el gasto a pBclica6e;

oue, a ttavés del Proveido N"10971-2024-GOPI-[/DCC el Gerente de Obras Públic€s e lnlaestruclura, l¡g. EÍc Vitaliano Escobedo Aspajo,
ordena alSub Gerenle de l'4antenimiento e lnffaeslructura y Vias la elaboración de la fcha técnica de mante¡imienlo €specliva;

Que, con Informe NS966-2024-SG|\¡|V"GOPi-|\¡DCC el Sub Gerente de l\¡antenimiento de Infraesfuctura y Vías, Arq. José Luis Vera
Chamono, remite la ficha técnica de 'l\,{ante¡imiento de la señalización verticaly horizontalde la avenida 54, distrilo de Ceno Colorado, provincia de
Arequipa, región de Arequipa", con un p¡€supuesto de S/ 209,625.40 y un plazo de ejecución de 45 dias calendado, bajo la modalidad de administ?con
0rrecla;

Que, mediante Inlonne NS04"2024]\.4DCC]VAPC/ET, el Especialista Técnico de la cerencia de Obras e Infraestructura, Ing. MiguelÁngel
Portugal Collado, declara que revisada y evaluada la ficha técnica, ésta contiener r¡emoria descripüva, especilicacio¡es técnic€s, planilla de metrados,
resumen de presupuesto, presupuesto, desagrcgado de gastos generales, análisis de costos unilarios, llstado de insumos, cronogüma de ejecución oe
obB, cotjzaciones, panelfotográfico, planos; r¿zón por la que otofga confomidad, además señala que sus acciones son parc dar mantenimiento a una
infraesl,'llctura construida, porlo que recomienda su aprobación media¡te acto resolutivo, de acuerdo alsuhsiguiente debllel

Que, a través del InfoÍ¡e N'613-2024iSGEP/G0P|/|VDCC, elS!b Gerente de Estudios y Proyectos, Aq. Gustavo Pablo cómez cranda, trcs
habercumplido con la revisión y evallación corespondiente, otorga confomidad a la ficha técnica de manten¡miento planteada;

Que, con Infoñne N"179-2024-|\¡DCC/GOPI/AECE,IIATF, elAbogado Especialista e¡ Contrataciones con el Estado de la Gerencia de obras
Públicas e lnfraestruclura, Abg. Hans Albert Talavera Femández, ante lo evaluado, es de la opinió¡ que se apruebe la fcha técnica de mantenimienlo
maleria de examen, recomendando además proseguircon eltÉmite de aprobaclóf respectila;

e ric v¡g¡r'i@ 
-í!ÍÑspaigiñwr

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano l\4elgar N'500 Urb. La L¡bertaj, Cerro Colorado
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO ^,,^ -,_que, d udvés lnfome N0883-2024]VDCC/GPRR elGerenle de Planilicación, Prcsupuesto y Racionallzación, C.P.C Ronald NéstorJihuallanc¡...:.....:.,|ir'l]'i4Eue|ta'actuandocomoóEa¡odeasesorafnie¡toresponsab|ede|osp|ocesosdep|anific|ón'p

preslpuestal por el importe de S/ 209,625.40 para la ejecución de la fcha técnlca de mantenimiento lanhs veces citada, cuyo gasto será afectado al

concepto de actividad 'lt4anienimienlo de lnfraesiructura Pública";

Que, en ese orden de ideas, estmando las actuaciones practicadas por las unidades o0ánicas compelentes, asi como elmarco nomativo
del Sistema Nacionalde Programación [¡!ltianualy Gestión de Inverciones q!e ordena a los tlulares de las eniidades, el mantenime¡to de Ios activos
generados, sobrc la base delporcentaje de gasto altorizado en la ley de presupueslo vigente, resulta, desde elpuntovish legal, factible la aprobación de

la ficha técnica sub examine, más aún sico¡ su ejeclción se ga€nti¿a el mantenimiento de los activos generados con la ejecución de las inversiones;

Que, la GeGncia deAsesoria Juridica analizando elexpediente lécnico prcsentado, deriva ellnlorme LegalN'436-2024-GAJ-1,¡DCC suscrito
porAbg. Leoncio Héctor lnocencio Pérez Gere¡te de Asesoía Juridica, quren opina: Se ÁPRUEBF /a fch a lécnba de "Mantenin¡ento de ]a señdlización
vel¡cal y hor¡zonlal de la aven¡da 54, dkttito de Ceffo Colorada, prcvinc¡a de Arequ¡pa, reg¡ón de Arequipa', concluyendo en tal sent¡do que Se

ESTABLEZCA la ejecuc:tón de la flcha lécnica en nenctón, en un phzo de cuatenta y cinco (45) dias calendaio, bajo la nodalidad de adm¡n¡slración

dhecta;

Que, basado en el pincipio de contlanza, este despacho. no tlene como exigencia verific€r las fu¡cio¡es de los funcionarios, en el exfemo
del contenido de los infoÍnes citados, o delerm nar si han cumplido o no en foma conecta, lécnica y c€bal, tales funciones, lo que podria faer cor¡o
consecuencia que no quedaría llgar para cumpllrsus propias laborcs de cada ár€a, más aún que las funciones de los funcionarios son proiesionales de

alta especialidad e idóneosj

Que, los infomes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en

crite¡os técn icos y especializados, Jos que resultan irefutables pa ra este despacho, por ta nto, s us nformes lienen un sustento dechivo, y, dada su a la
especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, si¡ excepción alguna. Los critedo€ técnlcos, de ¡i¡guna forma nos
pueden induciralenor, portanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un a¡álisis concienzudo y exaclo;

Que, en cuanloa los cálculos tecnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cue¡ta con conocimienlos técnicos paraialfin, y, menos

con asesores especializados para comprcbar o descartar, pof lo que, basados en el prlncipio de confianza, !e tiene por cálcllos conectos, siendo de

exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionaios prcfesionales emitentes;

Que, en meito al numeral 11 del atliculo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-N,4DCC del 06 de mazo de 2024, el titular del Pliego

delega al Gerente lt¡uniclpal la alribución de"Aprobar llchas técficas de mantenimienlo o sus modificaciones, salvo que la aprcbación de estas
/nodúicac'ones haya sido delegada a olls órganos o unidades orga'icas :

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facu tades lEaleg citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los infomes

técnicos y legales existentes en elprcsente caso;

SE RESUELVEI

ARÍICUL0 PRl|VERo. - APRoBAR, la ficha tecnba de "lMantenimiento de la señalización vedlcaly horizonlal de la avenida 54, distrito de Ceno

Colorado, provincia de Arequipa, reglón de Arequipa", pof el monto ascende¡te a S/ 209,625.40, la misma que será ejecutada bajo la modalidad de

administración directa. con un olazo de eiecución de 45 días calendaio acorde alsubsiquiente detallei

ARTÍCULO SEGUNOO. - OISPONER a la Gerencia de Obras Públicas e lnfráeslructura, implemente las acciones resmctivas co¡ducentes a la

ejecución de la presente ficha técnica de mantenimiento.

ARTICUL0 ÍERCER0, - NoTIFICAR la presente a a Gefencia de Planilicación, Pfesupuesto y Racionalización, Gercncia de AdminislracLon

Fina¡ciera y la Gerclrcia de obras públicas e Infraestructura, paÉ las acciones conespondientes alcumplimento de la p€sente resolución.

ART|CUL0 CUARTO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o delecto de cálculo en los informes lécnicos de evaluaclón del expediente

Aprobación de Ficha Técnica, de serelcaso, qs consideiado como inducción al eror del daspacho de Gerencia lt¡unicipal.

ARÍICUL0 QUlNTo. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnolog ias de la lnformacón,la publicación de la presente Resolución en el Porlal lnsütucional

de la Página Webd€ la t!¡unicipalidad Distritalde Cerc Colorado.

REGISTRESE, COI\¡UNIOUESE Y CÚN¡PLASE.

4*)*,.,.
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